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3 FIJACION DEL CAPITAL JAUTORIZADO, AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA Y 
  

4 CODIFICACIÓN DE LOS ESTATUTOS SOCIALES 
  

5 DE LA COMPAÑIA “PROMOTORA DE-VIAJES Y TURISMO S.A PROVITUR" 
  

  

  

OTORGADA POR: DR, JAIME ROA PIREROS 
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CUANTIA: CAPITAL AUTORIZADO: |5/.10'000.000   1 So
 

  

  

11 AUMENTO DE CAPITAL: 5S/. 300.000 
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19 CAPITAL ANTERIOR: 5. 4" 300.000 
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18 En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la República del Ecuador hoy día lunes, prisero de 
  

19 agosto de eil novecientos noventa y cuatro, ante ei, Doctor daime Andrés Acosta Holguin, Notario 
  

  

20 Vigésimo Octavo Interino de este Cantén, covparece la Compañia PROMQTORA DE VIAJES Y TURISMO S.A, 

yi PROVITUR,, debidamente representada dor si rE Emeral, doctor Jaime Ros Piseros, en cumplimiento de 

92 las resoluciones adoptadas la Junta (General Universal Extracrdinaria de Accionistas de la Compañia 

celebrada el La de junio de all novecientos noventa y cuatro, conforse se desprende del 

  

  

  

pita y copia del Acta de la ¿unta General indicada que se acoapanan.- La Compañia 
  sw 3

 

  

FRAMITORA DE VIAJES Y TURISMO S.A. PROVITUR, es de nacionalidad ecuatoriana, doriciliada en esta ciudad 
I 

| 
Vs Quito.- EIA DS fos Piñeros, ¡es de mscionalidad colombiana, major de edad, de estado civil 

E ty
 

  

4 

A casado, de profesión ingeniera industrial, doriciliado y residente en ésta ciudad de Quito, legalmente 
27 -   

98 canaz y actúa por los derechos que representa; a quien de conocerlo doy fe y me pide libre y        



10 

11 

voluntariamente eleve a escritura pública la siguiente sinutar- “SEÑOR HOTARIO:- En el Frotocolo 

  

de escrituras públicas a su cargo sirvase incorporar una de Fijación de Capital Autorizado, Prórroga del 

  

Plazo de Duración, Ausento de Capital y de Reforma y Codificación de .los Estatutos Sociales de la 

  

Compañia PROMOTORA DE VIAJES Y TURISMO S.A. FROYITUR, de conformidad con las estipulaciones que a 

  

continuación se detallan=  FRIMERÁA.-- COMFARECIENTE.- Comparece al otorganiento de la 

  

presente escritura pública la Compañia PROMOTORA DE VIAJES. Y TURISMO S.A. PROVITUR, debidamente 
  

representada por su Gerente General, doctor Jaiñe Rós Fiñeros, en cumplimiento de las resoluciones 

  

adoptadas por la Junta Gereral Universal Extracrdinaria de Sccionistas de la Coapeñia celebrada el dia 
  

trece de junio de mil novecientos roventa y cuatro, conforre se desprende del nombramiento debidamente 

  

inscrito y copia del Acta de la Junta General incicada que se incorporan a la presente Cono documentos 
  

habilitantes.- Ls compañía PROMOTORA DE VIAJES Y TURISMO S.A. PROVITUR es de nacionalidad ecuatoriana, 
  

12 domiciliada en esta ciudad de Quito,- El doctor Jeis2 Roa Piñeros, es de nacionalidad colombiana, mayor 

  

de edad, de estado civil casado, de profesión ingeniero industrial, domiciliada y residante en ésta 

  

14 ciudad de Cuito.- SEGUNDA.- ÁNTECEDENTES.- A) Mediante escritura pública otorgada ante Pl 
  

15 Notario Décimo Priaero del Cantón Quito, Dector Rodrigo Salgado Valdez, el dia veinticinco de febrero de 

  

16 mil novecientos ochenta y dos e inscrita en el hegistro Percartil del Cantón Quito el día veinte de 
  

17 abril de eil novecientos ochenta y dos, se constituyó legalmente la compañia PROMOTORA DE VIAJES Y 
  

TERIANO 5.9. FROVITUR con un capital de UN MILLON. CUINIENTOS Mil SUCRES (5/.1”300,000), dividida en 

  

trescientas (300) acciones ordinarias y noainativas de CINCO MIL SUCRES (5/.5,000) de valor nouinal cada 

  

20 unar 8) Mediante escritura pública otorgada ante sl Notario Vigésiro Noveno Cel Cantón Guito, Doctor 
  

21 
Rodrigo -Saluado Valdez, el dia dieciocho de noviesbra de sil novecientos ochenta y siete, inscrita en el 
  

Registro Mercantil del Cantón Quito el día once de septieabre de ail novecientos ochenta y nueve, se 

  

3uaentá el capital de la compañia PROMOTORA DE VIAJES Y TURISMO S.A. PROYITUR de la suma de UN MILLON 
  

ES
 

3
 QUINIENTOS MIL SUCRES (5/.1*500,000) a la suas de CÍATRO MILLONES QUINIENTOS MIL SUCRES (5/.4"500,000) y 50

 

  

yw se reforaareo los Estatutos Sociales de la sisi 0) Actualaente el Capital Social de la Compañia, 

  

26 
PROMOTORA DE VIAJES Y TURISMO S.A. PROVITUR, se halla integrado de la siguiente manera: Uno) Doctor 
  

27 Fidel Eqas Grijalva propietario de una (1) acción ordinaria y noninativa de cinco ail sucres de valor 

    2omral, pagada en su totalidad; Dos) BINERS CLUB TEL ESCADOR 5% propietaria de ochocientas noventa y 
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nueve (899) acciones : ordinarias y nosinativas de cinco ell sucres de valor nosinal (S/.5.000) cada una, 
  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

q 
  

  

  

  

  

  

  

    
  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

1 

9| Pagadas en su «totalidad; D) La Junta General Universal. Extraordinaria de Accionistas de PROMOTORA DE 

3[; VIAJES Y TURISMO S.A. PROVITUR, celebrada en la ciudad de Quito, el día trece de' junio de ail 

4| novecientos noventa y cuatro resolvió por unanimidad fijar el Capital Autorizado, prorrogar el plazo de 

5 duración, aumentar el Capital Suscrito y Pagado de la suma de CUATRO MILLONES QUINIENTOS MIL  SUCRES 

6] (5/.4'500.000) a la suma de CINCO HILLONES DE SUCRES (S/.5'000,000) y reformar integraaente y codificar 

7[ los Estatutos Sociales de la Compañia; E) La misma Junta General Universal Extraordinaria de Accionistas 

g| de PROMOTORA DE VIAJES Y TURISMO S.A. PROYETUR, resolvió que el Aumento de Capital Suscrito y Pagado de 

g| la suna de CUATRO MILLONES QUINIENTOS mol DE SUCRES (5/,4"500,000) a la suma de CINCO MILLONES DE SUCRES 

1oL_15/.35"000.000) se efectue mediante la esisión de nuevas acciones ordinarias y nominativas de cinco ail 

sucres (5/,5,000) de valor nominal cada una, y que el pago de las mismas se realice en nuaerario, por la 

19] Suma de QUINIENTOS MIL SUCRES (5/.500.000) de conformidad con el Cuadro de Integración del Capital que 

1 se agrega coso docusento habilitante; " Los accionistas renunciaron expresamente a su derecho 

14 preferente de suscribir en proporción a sus acciones las quese emitan por efecto de éste Aumento de 

1 Capital Suscrito que se aprobó .- TERCERA.- DECLARACIONES.-— El señor Doctor Jaime Roa Piñeros 

16| qUe comparece en su calidad de Gerente feneral, de la Compañía PRONOTORA DE VIAJES Y TURISMO S.A, 

17 PROVITUR, en cumplimiento de Jas resoluciones adoptadas por la Junta General Universal Extraordinaria de 

1 Accionistas de la Compañia, celebrada en | la ciudad de Quito, el dia trece de junio de ail novecientos 

19|__noventa y cuatro, por los derechos que representa, declara:- PRIMERA.- Que se mantenga el plazo de 

2p| Juración de la Compañia de acuerdo a 1o 58 en la escritura de constitución de la misma.- 

911 —SEGUNDA.— Bue se fija el * Capi Autorizado de la Cospañia PRONDTORA DE VIAJES Y TURISMO S.A. 

29 PROVITUR, en la suna de ERES DE SUCRES (5/.10"000.000); TERCERA.-— Que se ausenta el Capital 

Suscrito y Pagado de . la Compañia PROMOORA DE VIAJES Y TURISMO S.A. PROVITUR, en la susa de QUINIENTOS | 

94 MIL SURE (8/,500.000 para llegara 1" sonto total de CINCO NILLONES PE SUCRES: (5/.5'000.000) 

os "Mante la enisión Ge nupvas acciones ordinarias y nominativas de cinco sil sucres (5/.5.000) de valor 

26 desinas cada una, y que el pago: de las nisaas se realiza en numerario, de conformidad 'con el Cuadro de 

927 Dtsgración del Capital que se agrega como docusento habilitante;  CUARTA.— Los accionistas 
        

renunciaron expresamente a su derecho preferente de suscribir en proporción a sus acciones las que se 
T 
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1 esitan> por efecto de éste Ausento de Capital Suscrito que se aprobó.- QUINTA.- Que el Capital de la 

2 sisaa se halla suscrito y pagado en su totalidad, de acuerdo al siguiente detalles a) Doctor Fidel Egas 

3 brijalva, ecuatoriano, propietario de dos (2) acciones ordinarias y noainativas de cinco mil: sucres 

4 (5/.5000) de valor nosinal cada una, pagadas en su totalidad; b) DINERS CLUB DEL ECUADOR S.A., compañía 

5 constituida bajo las leyes ecuatorianas y domiciliada en la ciudad de duito, propietaria de novécientas 

6 noventa y ocho (998) acciones ordinarias y nominativas de cinco mil sucres (5/.5.000) de valor: norina] 

2 Cada una, pagadas en su totalidad.- QUINTA.— Que $e reforman integramente y codifican los Estatutos 

8 Sociales de la Compañia, cuyo texto aprobado dice asi: "ESTATUTOS SOCIALES DE LA 

9 COMPAÑIA PROMOTORA ¿DE VIAJES Y TURISMO S.A. PROVITUR".- 

10 CAPITULO . PRIMERO.— DE LA COMPAÑIA, DENOMINACION, DURACION, 

n NACIONALIDAD, DOMICILIO, OBJETO, . TRANSFORMACION, FUSION Y ESCISION.- 

19 ARTICULO PRIMERO.- DENOMINACION.— La denominación de la sociedad es "PROMOTORA DE VIAJES Y 

, TURISMO S.A. PROVITUR".- ARTICULO SEGUNDO.- DURACION.- Que se santenga el plazo de duración 

14 de la Compañía, de acuerdo a lo señalado en el escritura de constitución de la misea. Este plazo podrá 

15 prorrogarse por otro u otros de igual o menor dufación por resolución adoptada por la Junta General de 

16 Accionistas. Podrá ser disuelta o puesta en liquidación antes de la expiración del plazo original o de 

17 los de prórroga por resolución adoptada por la Junta Eeneral de Accionistas.- ARTICULO TERCERO .- 

1 NACIONALIDAD Y + DOMICILIO.- La Compañía es de nacionalidad ecuatoriana y su donicilio 

19 principal se establece en la ciudad de Quito de la República del Ecuador. Por decisión de la Junta 

20 Seneral de Accionistas se pueden constituir sucursales, agencias, delegaciones o representaciones en 

21 cualquier lugar del País o del exterior.- ARTICULO CUARTO.- OBJETO.- La Compañía tendrá por 

22 cbjeto:- a] Actuar cono Agencia de Turismo. Para Bl cueplisiento de su objeto social podrá ejercer todo 

acto de cosercio permitido por las leyes ecuatorianas, así cono también toda clase de operaciones 

04 civiles, aercantiles, laborales y de cualquier indole, inclusive iaportaciones, así coso ser socia y 

95 accionista ¿de compañias de cualquier clase especialaente de compañías dedicadas a agencias de viajes.- 

95 ARTICULO QUINTO.- TRANSFORMACION, FUSION Y  ESCISION.- La Cospañía podrá ser 

97 transforaada en otra de las especies conteapladas en la Ley de Compañias, Ser fusionada con otra s otras 
    t 

. - . . . . t para formar una sola, asi como, ser escindida en una o más sociedades, si asi lo resolviere la Junta 
  28  
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1 General de Accionistaz.- CAFITULO| SEGUNDO.- DEL CAPITAL SOCIAL.- 

2 ARTICULO SEXTO.- DEL CAPITAL Y SUS MODIFICACIONES .-E£l Capital Autorizado de la 

3 Compañia es de DIEZ MILLONES PE SUERES (S/,13'000,000).- El Capital Autorizado se halla suscrito en el 

4] cincuenta por ciento de su valor, es decir, en la sus de, CINCO MILLONES DE SUCRES (5/.5'000,0J0), 

5 dividido en UN MIL (1.000) acciones ordinarias y norinativas de CINCO MIL SUCRES (5/,5.000) de valor 

6| Moñinal cada una y numeradas del uno al dil.- El Capital suscrito, se encuentra pacado en su totalidad, 

7 de acuerdo al cuadro de integración de capital que se agrega a la presente como documento habilitante.- 

8 ARTICULO SEPTIMO.- ACCIONES. laz acciones sen ordinarias, nominativas e indivisibles. Los 

9 titulos de acciones pedrán emitirse individualmente por cada acción o por más de una, a vetición del 

10] tespectivo accionista, y se clasificán en series denominadas con letras que partiendo de la letra "A" en 

1] adelante correspenden a las que se esitan con ocasión del capital fundacional y sucesivos aumentos de 

19 capital. las acciones y los titulos representativcs de las mistas serán debidamente numerados e 

1 inscritos en el Libro de Acciones y hecidnistes en el que también se inscribirán las transferencias, de 

14 conformidad con lo orevisto por la Ley de Corpanias.- La Cospañia reconocerá cono propietario de cada 
| 

15 acción a una sola persona natural o juridica De existir varios copropietarios de una sola acción, estos 

16 Censtituirán un procurador conón; si los copropietarios ño se pusieren de acuerdo, El nombramiento lo 

17 efectuará un juez competente a pedido de iceslosiera te slios.- ARTICULO OCTAVO.- EMISION DE 

18 LAS ACCIONES.- La Compañia no rodrá emtir acciones por un precio inferior a su valor nominal ni 

19L Per un monto que exceda del capital aportado. La esisión que viole esta norña será nula.- En el caso de 

gol canje de titulos los gastos de enisión serán de corgo cel accionista solicitante. Es obligación de la 

91 Cospañía realizar la enisión pedida Tás esisiones de los nuevos titulos deberan suscribirse en el Libro 

92 de Acciones y dci la Conse ne puede emitir titulos definitivos de las acciones que no estén 

9 botateente a ARTICULO NOVENO, - FERDIDA O DESTRUCCIÓN DEL TITULO.— Si el 

94 dá rtticat de una acción sel extravisre o destruyere la Ccapania podrá anularlo previa 

95 có a cargo del serionista, que se efectuará por tres dias consecutivos en uno de los diarios de 
  

Y e l 

aayor circulación eh el domicilio printipal de la Corpeñis. Transcurrido el plazo de treinta días 
  

contados 3 ae de la fecha de la ultima publicación sin haberes presentado oposición. se anulará 
    cho titulo o certificado, debiendo conferirse uc sustitutivo al solicitante. La anulación extinguirá   
  

 



todos los derechos inherentes al titule O certificado anulado,- ARTICULO DECIHO.- 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

1 

9 TRANSFERENCIA DE ACCIOHES.- tas acciones de cada accionista sen transferibles por acto entre 

3 vivos en beneficio de otro u otros ecci onistas de la Compañia o de terceros, aediante nota de cesión que 

4 deberá hacerse constar en el titulo correspondiente o en una hoja adherida al misno, firmada por quien 

5 la transfiere, y en la forma prescrita por el articulo doscientos dos de la ley de Corpañias.- Las 

6 acciones de la Compañia som también transuisibies por causa de muerte.- El derecho de negociar las 

7 acciones librenente no admite limitaciones.- ARTICULO DECIMO PRIMERO.- DERECHOS.- Todos 

8 los accionistas gozarán de iguales derechos y las ecetones darán derecho 3 sus titulares a participar en 

9 las deliberaciones de ls= juntas nenersles de accicnistos, a votar en proporción al valor pecado de las 

10 acciones en el Capital Suscrito a la fecha d=1 balance, distribución que una vez acordada por la Junta 

11 beneral confiere sl accionista frente 3 la Conpañia un derecho de crédito para el cobro de los 

19 dividendos que le correspondan. La propiedad de las acciones se probará por la inscripción de ellas, 

1 asi como, las de las transterenti vlteriorez, er el Libro de Acciones y Accionistas de la Compañia, de 

14 tal manera que, se considerará Como dueño de las accidnes a Guien aparezca coro tal enel indicado 

15 Libro.- ARTICULO DECIHOD SEGUMDO.- AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO.- la Junta General 

16 de Accionistas de la Compañia puede autorizar el aumento de su Capital Suscrito por cualquiera de los 

17 medios conteaplados por el articulo ciento noventa y seis ue la ley de Compañias para este efecto, 

1 estableciendo las bases de las operaciones queen Él se enureran, siempre que se haya pagado el 

191 cincuenta por ciento, por lo renos, del fopitei inicial o del aumento anterior.- Si se acordare el 

20 ausento de Capital Suscrito los accionistas tendrán derecho preferente en proporción a sus acciones para 

91 suscribir las que se emitan en cada caso de ausento de Carital Suscrito. Este derecho lo ejercitarán los 

99 accionistas dentro de los treinta dias siqu tentes a equel en el que sesionó la Junta General que aprobó 

el respectivo suaento, salvo los accionistas que estuvieres en sora del pago de la suscripción anterior 

94 rientras no hayan pagado lo que estevieren edeedando por tal cancepto. En el caso que ninguno de los 

accionistas tuviere interés en suscribir las acciones del aumento de Capital Suscrito, estas podrán ser 

pl 305 ritas por terceras persomas.- Es prohitide ade Corpariz aumentar el Cepital Suscrito nediante 

97 arortaciones Feciprocas En acciones de propia esisión, aún cuando lo hega for interpuesta persona. El 
    suserto de capital por elevación del valor de les acciones requiere el consentimiento unénire de los 
   



“10 

han de hacar<s nuevas aportaciones en inussrario, 3n 

7 

de especie > por capitalización 
  

utilidades. Si las nuevas aportaciones se hiciaren por capitalización de reservas 0 por Compensación de 
  

créditos, se acordarán por sayoría de votos,- La Compañia podrá aosuirir sus propias acciones de 
  

conformidad con el. articulo doscientas cinco de la Ley de Compañias.” La Compañia codrá acordar el 
  

auserto del Capital Suscrito aediante emisión de nuevas acciones 0 cor elevación del” valor de las ya 
  

emitidas. En el primer caso, si las   nusyas acciones son ofrecidas a la suscripción pública, los 
  

administradores de la Loncañia publicarán en la prensa, el aviso de prosoción con el contenido señalado 
  

  

  

  

sn el articulo ciento noventa ochojde la Lev de Cospañias.- ARTICULO DECIMO  TERCERO.- 
T 

REDUCCION DE CAPITAL .- ia resucción de Capital Suscrito detera ser aprozaca por la rta 

General de Accienistas por uúnanmimidac de votos en progera convocatoria. Pero ro pocrá sézota" 
  

11 a recucir el p: 
  

12 
  

la tay de Compañias... ARTICULO DECIMO CUARTO.- 
  

14 Lev Foreará yn fondo Ja PaS3FYa destinando Jara : un corcentsje ho asnor de Un 

  

  

  

16 
lo aenos. un equivalente al 

  

  

17 

  

  

  

  

crearse un fondo da reserva voluntari0, para el se las utilidades licuicas 

y realizadas, el porcentaje que detsfmise la Junta Sereral de Accionistas, ARTICULO DECIMO 
  

  

QUINTO.- RESPONSABILIDAD DE 

aparezca como tal en el Libra de Ácciones y áccionistas. 
  

ooligaciones y responsabilidadas qua se determi 2n la Ley de Comañias, 
  

  

  

an el artículo doscientos verte del zitado Cuerpo Legal, a nas ce las que se establecen en el presente 

0 Estatuto + de laz que degainerta les *“uere inprestas nor la scsinisiración de la Sociedad. YA 

9% CAPITULO TERCERO.— GOBIERNO Y ADMINISTRACION DE LA EMPRESA.- 5 
  

26 
ARTICULO DECIMO SEXTO.- La Ícanañia la lupta Esperal de Accicnistas y, 
  

    administrada sor el Presioante, el Cerenta Zeneral, + nor todos les cenas tuncicnarios vue la Junta 

senerai acuerze desimar.- A) JUNTA GENERAL DE  ACCIONISTAS.- ARTICULO 
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DECIMO SEPTIMO.- COMPOSICION.- la Junta General, forsada 3 
0
 sor los accionistas” legalmente 

  

convocados - y reunidos, es el órgano supremo de la Compañía con asplics coderes para resolver tedos los 
  

asuntos relativos a Jos negocios saciales y Jara tomar las decisiones que juzcue convenientes en defensa 
  

de la misma y necesarias para el cueplimiento de <u objeto social.- ARTICULO DECIMO OCTAVO. - 
  

CONCURRENCIAÁ DE LOS ACCIONISTAS.-— A las Juntas Sererales concurrirán los accionistas 
  

personalmente o por asedio de un representante, en cuyo caso la representación se conferirá por escrito 
  

eediante carta-poder dirigida 21 Gerente General con carácter especial para cada Junta. sisasre y cuando 
  

el recresentante ao ostente peaer general o escecial legalmente conferico. No codrán sr E Er
 

  

de los accionistas los aduinistradoras y comisarios de la Compañía: En ella. los accionistas oozarán de 
  

  

  

9 

10 iguales derechos en orocorcion ad valor cagade de las ealseas,- ARTICULO DECIMO  NOVENO.- 

11 ATRIBUCIONES Y DEBERES.- 5cn atribuciones y deberes de la Junta fenersi de Accionistas: al 

19 Designar, suspender y remover al Orecióente dal Serenta NA los fomisarioso a cualquier otro 
  

cersoners o- funcionario Cuyo carzo husisse sido creado par el Istatuto <: en asta no se confiere esta 
  

1M4t- 
facultad a otro ecrganisso o sor la Junta Seneral pe
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Ln
 y rasolyer sobre las 

renuncias -que presentasen; bi conocer el tilanca general, el estaco de la cuenta de cérdidas y 
  

  

  

1 ; 

16 ganancias. las mensrias o intorass de los adiimistracores Y de loz eoaicarios. el oresucuesto anual de 

17 la Compañia. y dictar da resolución correscendiente; la falta de entrega y orasantación oseriuna del 

Balance por parte del acmisistrador sara aotivo para que la Junta Sansral acuerde 3u regoción sin 
  

19 serjuicio de las raesponsadilidades en que hubiere incurrido: c) Ffasciver acerca de la amortización Je 
  

» z las acciones, de confaraidad con Ic dispuesto por el artículo soscientos nueve de la Lev de Compañias: 
  

21 
dl Resolver acerca de la foraa de reparto- de los beneficios sociales, que deberá realizarse en 
  

oroporción al cacital pagado; e) Decidir acerca del aumento o disainución del Capital Suscrito y la 
  

arárroga del contrato social; $1 disponer oue s> efectúen las deducciones para el fondo de reserva legal 
  

  

val 3208 se refiere el artículo zéciao cuarto Je estes Estatutos. asicom para el voluntario si 2 

95 acordare Crezrivi 0? ávioricar «li Serente Seneral y Presidente ia compra, cerñuta, ventas arriendo, _ 
  

26 
erenda o Piroteca de los activos tijos de la Comoañia, sean éstos auebles > ineuebles, acciones 0 
  

27 
valores. y, en general, la celetración de todo acto o contrato raterente a sstos bienes que se 
    $ relacionen con la transferircia 22 comii0 3 CIN 1*DOSICIÓN 72 
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Junta General Ordinaria anual los montos sobre los cuales el representante legal requiera autorización 

c 99097 

  

de la Junta : General para celebrar act os y contratos que obliguen a la Compañia, que en todo caso no 
  

podrá ser - mayor a la suma de cincuent a ail dólares dé los Estados Unidos de Norteamérica; 1) Resolver 
  

acerca de la” fusión, transforaación, escisión, disolución y liquidación de la Compañia; - j) Noabrar 
  

liguidadores, fijar el procedimiento para la liquidación, la retribución de los- liquidadores y 
  

considerar las cuentas de liquidación 5 k) Disponer que - se entahlen las acciones de responsabilidad en 
  

contra de los adainistradores o cosisar los aunque no figuren en el Orden del Dia y designar 3 la persona 
  

que haya de ejercer la acción correspon diente, de conforaidad con lo que dispone el articulo trescientos 
  

catorce de la Ley de Compañias; 1) Fa cultar al Gerente Seneral y Presidente el otorgamiento de poderes 
  

10 
que deban extenderse a favor de funcion arios q eapleados de la Coapañia O; de cualquier persona extraña a 
  

1 
ella, para que puedan en deterainadas circunstancias o en forma permanente, intervenir a nosbre y en 
  

- 12 
representación: de la sociedad en actos 

- y 

y contratos, negocios. Operaciones de la aisaa, pudiendo, per la 
  

sandataric suscribir, endosa r, avalar o aceptar a nosbre de ella, letras de ,cambio, pagarés, : 
  

14, 
cheques y demás docusentos en la cu antía y bajo las condiciones que este organiseo establezca, de 
  

conforaidad con lo dispuesto en el ar tículo trescientos dos de la Ley de Compañias; 11) Interpretar 
  

- obligatoriamente el : presente estatuto, asi coso, resolver las dudas que hubieren en la interpretación 
  

17 
del mismo; a) Reforaar los ¿Estatutos Sociales cuando lo estise necesario; y, n) Dirigir la marcha y 
  

orientación .general de . los negocios $ pciales, ejercer las funciones que le correspondan coso órgano 
  

-19 
supreso de la Compañia y. resolver los asuntos que especificasente le cospeten de conformidad con la Ley 
  

y sobre los puntos que en general sean sometidos a su consideración, sieapre que no sean de competencia 
  

GESIMO.-., JUNTAS GENERALES.— Las Juntas Generales de 
  

“de otro funcionario. ARTICULO. VI 
, a 

Accionistas serán Ordinarias y Extraor 
. - a . 

dinarias, se reunirán en el. dosicilio principal de la . Compañía, 
  

A : 
salvo el caso de la Junta Universal, prevista en el artículo vigésino tercero de estos estatutos, caso 
  

e | 
contrario serán nulas.- ARTICULO _VIGESIMO PRIfERO.- , JUNTA GENERAL ORDINARIA.- 
  

Previa convocatoria la Junta General Q rdinaria se reunirá par lo senos- una vez al año, dentro de 
  > 

L. 
tres “meses posteriores a la finali zación del ejercicio económico de la Compañia, para tratar 
  

necesariamente de los siguientes asunt os, sin perjuicio de los que expresamente se señalen en el Orden 
    del Dia en la respectiva convocatoria: a) Conocer el balance general, el estado de la cuenta de pérdidas      
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fecha fijaca para la reunión, dec uva 
  

    

  

dias so se contarán miel de la sio er de da reunitn.- Toga resolución E asuntos no 

espresa923 en ca convocatoria será cula, salva 2: caso señalado en el literal 2; cel articulo vigósiao 
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1 copia de las actas de las deliberaciones y acuerdos de las juntas generales suscritas por el Presidente 

al ' Secretario de la respectiva Junta, de¡ los documentos que justifiquen que las convocatorias han sido 

3 hechas en la forsa que señala el árticulo Vigésiso Cuerto de este Estatuto y los demás documentos que 

4 hayan sido conocidos por la Junta, Las [actas de las juntas generales se llevarán en hojas debidamente 

5 foliadas a número seguido, escritas a ÍA quiña en El anverso y en el reverso, figurando las actas una a 

6 continuación de otra en riguroso ordef cronológico, sin dejar espacios en blanco en su texto.- Las 

7 actas serán aprobadas por la junta general correspondiente y firmadas en la fisma sesión.- ARTICULO 

8 VIGESIMO NOVENO.-— OBLIGATORIEDAD DE LAS DECISIONES.- Las resoluciones de la Junta 

9 General válidamente adoptadas obligar a ¡todos los accionistas aun cuando no hubieren concurrido a ella y 

101_3 todos los organisaos de la Compañia, salvo el derscho de impugnación previsto en el articulo Trigésimo 

11 de estos Estatutos.- ARTICULO TRIGESIMO.- ACCIÓN DE IMPUGNACION.-— Los accionistas que 

191 representen por lo aenos la cuarta Parte del Tapital Social Pagado podrán impugnar los acuerdos y reso- 

| 

1 lutiones adoptadas por las juntas generales o por los organismos de administración que no se hubieren 

14 adoptado de conforaidad con la Ley o el Estatuto Social o que lesionen, en beneficio de uno o varios 

1 accionistas, Jos intereses de la Conpañila, en el plazo de treinta dias a partir de la fecha del acuerdo 

161 2 resolución que se impugna. Se ejercitara este derecho conforre a lo dispuesto en los articulos 

17 doscientos noventa y uno y doscientos [noventa y dos de la ley de Compañsas.- ARTICULO TRIGESIMO 

1 FRIMERO.- ACCION DE NULIDAD.—La acción de nulidad de los acuerdos contrarios a la Ley no 

19! queda soaetida a los plazos de caducidad señalados en el articulo precedente.- La acción de nulidad se 

20 oisntea contra los acuerdos contrarios a la Ley, será deducida por una ainoria que represente por lo 

ap Ens la cuarta parte del Capital Secial Pagado, y-se- presentará ante la Corte Superior del domicilio 

29 principal de la Compañia, tribunal08 la tramitará verbal y suaariamente. De la sentencia pronunciada 

por ls Corte Superior crias énte la Corte Supresa de Justicia. las resolucimnes que adoptare 

94 la Junta sar nulas en los casos previstos en el articulo dozcientos ochenta y nueve de la Ley 

ox] Ce coll ARTICULO .TRIGESIMO SEGUNDO.- AFELACION Á LAS RESOLUCIONES.- Una 

26 Mi y nó ño asnos del veinticinzo par ciento del total del capital pagado podrá apelar de 

97 las tecisipnes de la mavoriz, si corri con los requisitos establecidos en el articulo doscientos noven- 
    
  

 



ciarán en juicio vertal sumario y de la sentencia de ls Corte Superior podrá recurrirse ante la Corte 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

1 

2 Suprema de Justicia.- Los eccionistas no podrán apelsr de les resoluciones que establezcan la respansa- 

g| bilidad de los adninistracores o cotisarios.- ARTICULO TRIGESIMO TERCERO.- DIFERIMIEN- 

4] TO DE LAS  REUNIORNES.- Si alguno de jos accionistas declarare que no está suficientemente ins- 

5 truido podrá pedir que la reunión se difiera por tres días, Esta quedará diferida, si la proposición 

6| fuere apoyada por un nusero de accionistas que represente la cuarta parte del capital pagado por los 

7 concurrentes a la junte,- 5i el accionista pidiere téreino más lsrqo, decidirá la mayoria que represente 

g| tor lo senos la sitsi del capital pegado per los concurrentes. - Este derecho sólo puede ejercerse una 

gl ve: sobre el rise objeto, No podrán diterirse las reuniones que hubieren sido convocadas por los 

Lo] corisarios cen el carácier de urgente. E) DEL PRESIDENTE.-— ARTICULO TRIGE- 

11 SIMO CUARTO.— El Fresidente podrá c.5o ser eccionista de la Compañia, será nombrado por la un- 

19 ta General, y durará dos años en sus funciones, sin perjuicio de que puede ser indefinidamente reelegido 

1 por el misno pericdo.- No podrán ser Presidente de la Compañía sus bangueros, arrendatarios, constructo- 

ma 185? suministradores de materiales por cuente de la sisma, de conformidad con lo que dispone el articu- 

15 lo trescientos de la Ley de Compañias. ARTICULO TRIGESIMO —QUINTO.- ATRIBUCIONES Y 

16 DEBERES.- tas atribuciones y deberes del Frasidente soni- al Cusplir y hecer cumplir la Ley, los pre- 

17 sentes estatutos y las resoluciones de la Junta csneral de Accionistas de la Conmpeñis;: b) Fresidir las 

1 sesiones de la junta Generali 0] Suscribir contuntsaente con el Secretario las actas de lez juntas 

19 qereralesi d) Suscribir conjuntamente tov e: Cerente feneral los titulos de las acciones o certificados 

20 provisionsles que la Compañis entregará a lios acricnistes, corforse se deteraina en el artículo octavo 

91 de estos estatutos y las obligaciones y pertes deneficiariasi el Subrogar al Gerente General en caso de 

99 falta, ausentie o lepedimento de este, ssuviendo para el efecto tedss las facuitades y obligaciones; t) 

9 Presentar anualgerte a consideración de la dJurti tereral Erdinaria un inforee detallado de sus activida- 

24 des; 9) Continuar con el desempeño de sus funciores sún cuando hubiere concluido el plazo para el que 

fus designsdo, sientras el sucesor tore posesión de sy Cargo, sin embargo, en el caso de haber presenta- 

96 do sy renuntis bodré separarse cuendo hata braesscurrido treinta cias desde aquel en que la presentó; h) 

97 Corprar, perautar, vender, arrendar, prendar o hipotecar los activos fijos, sean éstos muebles e inaue- 
    >les, stciones o valores, de la Compañía y, en general, telebssf todo acto o contrato referente a estos 
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1 bienes que se relaciones con la transferencia de doñinio o con imposición de gravamen sobre ellos con la 

2 autorización previa y expresa de la Junta General de fccionistasi €, 1) Todas las demás que le confieran 

3| ldaley, el presente Estatuto y la Junta] Senaral de Accionistas.- 0) DEL. GERENTE GENE- 

4| RAL.— ARTICULO TRIGESIMO- SEXTO. £l Gerente General podrá o no ser accionista de la Compa- 

5 nia, será nombrado gor la Junta General y durará dos años en sus funciones, sin perjuicio de ser reels- 

6 gido indefinidamente por el mismo periodo, El Sarente General tendrá la representación legal, judicial y 

7 extrajudicial de la Compañia.- No podrán ser Serente beneral de la Compañia sus banqueros, arrendata- 

8 rios, constructores o suministradores de materiales por cuenta de la misma, de conformidad con los que 
Y 

9 dispone el artículo trescientos de la ¡Ley de Compañias.” ARTICULO TRIGESIHMO SEPTINO.- 

10) ATRIBUCIONES Y DERERES.- £l Gerente. General desempeñará su gestión con la diligencia que exige 
T 

11] Una administración eercantil ordinari , y prudente, y tendrá las facultades para las cuales los 
T 

1o|[ "andatarios necesitan de pcóer Espetia 1 asi coro, las enuneradas en el articulo cuarenta y ocho del 

1 Código de Procedisiento Civil.- Son atribuciones y deberes del Gerente General: al Ejercer la 

14 representación legal, judicial y extrajuBicial de la Cospañia, representación que se extenderá a todos 

L los asuntos relacionados con su giro o tráfico; 6) Cuspiir y hacer cumplir la Ley, el Contrato 5ocial y 

16 los acuerdos legítimos de las juntas generales; Cc) Realizar operaciones hasta poro el monto que. fije 

17 anualmente la Junta General de Accionistas, debiendo obtener la autorización de la misma para realizar 

1 operaciones por un monto payor al indidado o al fijado por ella, cumplido lo cual podrá realizar toda 

19 clase de gestiones, actos y contratos, don excepción de aquellos que fueren extraños al Contrato Social 

90 2 que pudieren impedir posteriormente que la Lorpens ón sus fines y de todo loque iaplique 

21 reforaa al Contrata Sociali 6) _beffran, perzuter, vender, arrendar, prendar 0 hipotecar los activos 

92 fijos, sean éstos muepMéS e insuebles, acciones o valores, de la fospañis y, en general, celebrar todo 

93 ¿cto o nt eterente a estos bignes 2ue se relacionen con la transferencia de dominio o con 

94 a gravsaen sobre ellos con la ¿uterización previa y expresa de la Junta General de 

95| Aco/enistas; €l Cobrar las susas que se aceudaren 2 la Compañia por Cualquier concepto, otorgando 

96 Artista os AE Os y cancelaciones |6el ca 1) Fresentar dentro de los tres meses posteriores a la 

2 / terminación Se1 Correspondiente ejercicio aconórsico el talance anual, el estado de pérdidas y ganancias, 

98 Fanforae relativo a su oestión y a la marcha de la Cospañia en sl respectivo periodo y la propuesta de 
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distribución de las utilidades si lis hubisre; deberá tasuién presentar los balances parciales que 
  

requiera la Junta General; q) Elaborar el presupuesto de la Compañia; h) Cuidar que se lleve debidarente 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

2 

3 la contabilidad de contornidad con les disposiciones pertinentes, la correspondencia, las actas de las 

4| juntas generales y expedientes de las misnes y, er general, el archivo de la Compañia; 1) Nombrar y 

g| TEnover a tuncionarios y empleados de la Compañia cuya designación no corresponda a la Junta Seneral de 

6] Arrionistas, asi como, determinar sus funcionez, remuneraciones y concederles licencias y vacaciones; j) 

7 Dórar por aedio de apoderado O procurador pare aquellos actos para cuales se halle facultados si el 

8 poder tiene el carácter de general con resperió a dichos actes 0 para la designación de factores, seri 

9 necesaria la autorización de la Junta senerzi, de conformidad con do que dispones el literal 1) del 

10] Articulo Déciao Noveno ¿e estos estatutos y el articulo trescientos dos de laley de Compañias; h) 

11] Suscribir, aceptar, avalar, endoser, payar, protestar o cancelar letras de cambio, Cheques, pagarés y 

19] nás titulos de crédito, en relación co los smegocios sociales; 1) Llevar el control de las cuentas 

1 bancarias que debes abrir la Compañio para el deservolvia iento de sus actividades; 11) Responder per los 

14] daños y perjuicios causados per dela, abuso de facultades, negligencia grave o incumplimiento de las 

15 disposiciones legales, estatutarias y de ia Yunta Seneraly a) Frecentar a la Superintendentia Ue 

16| Eorpañías, dentro del primer cuatrimestre de coda año, la información recverida en el articulo veinte de 

17 la Les de Compañias: nm) Continuar en el desenpeño de sus re concluido el plazo 

18] P3ra el que fus desionedo, mientras si suczacr tores posesión de su carcof sin endargo, en el caso de 

19 hater presentado su renuncia podrá separarse cusrdo bajen transcurrido treinta dias desde aquel en el 

9pL_ sue la presento; a) Convocar a les juntas generales de accionistas conforse a la ley y los eststutos, y 

21 de manera particular cuando conozca que el Capital de la £onpañia ha disminuido, a fin de que resublya 

92 si se pone en liquidación conforae a lo discuesto si el articato doscientos orce de la Ley de Compañiass 

cl Suscribir conjuntamente con el presidente inz titulos de las acciones o certificados provisionales 

94) 5 la Comparsa entregará a los accionistas, conicras se detereina <n el articulo octavo de estos 

Cstatatos y las obligeciones y partes beneticiarissi y, p) Ejercer y cueplir todas las atribuciones y 

94p|[ <steres que le confiera la Ley, los presentes Estatutos y la Junta Genersl.- ARTICULO TRIGESIMO 

97 QCTAVD.- PROHIBICIONES AL  FRESIDENTE Y GERENTE GEMERÁAL.-  €s prohibido al 
    28 

residente y al Gerente Fenerali- 21 Megociar o contratar sor cuenta propia, directa o indirectamente 
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1 con la Compañia; bj Realizar por cuenta de la Corpañía operaciones ajenas a su objeto; c) Representar 3 

9 los accionistas en las juntas generales; d) Delegar el ejercicio de su cargo; €) Comprar, permutar, 

3 vender, arrendar, prendar o hipotecar los activos fijos, sean éstos muebles e insuebles, acciones 0 

4 valores, de la Compania y, en general, telebrar todo acto o contrato referente a estos bienes que se 

5 relacionen con la transterentia de desinio o con deposición de oravanen sobre ellos sin la autorización 

6 previa y expresa de la dunta General de Átcionistas; y, f) las deads que establezca la Ley.- ARTICULO 

7 TRIGESIMO NOVEHO.- RESFONSARILIDADES DEL PRESIDENTE Y DEL GERENTE GENE- 

8 RAL.- El Presidente y el Gerente General son solidariamente responsables para con la Compañia O ter- 

9 ceros; a) De la verdad del copital suscrito y te la entrega de los bienes aportados por los accionistas; 

10 bh) De la existencia real de los dividendos declarados¿ c) De la existencia y exactitud de los libros de 

11 la Compañia; d) Del exacto cumpliriento de todos los acuerdos de las Juntas Generales; y, e) Del cumpli- 

19 siento de todos los requisitos y formalidades exigidas por la Ley para la existencia y funcionamiento de 
[ 

1 la Compañia.- El Presidente y el Gerente [Sereral son responsables ante la Junta General en caso de eje- 

14 cutarse actos o celebrase contratos contraviniendo las instrucciones recibidas de este orgarisño 0 a las 

1 obligaciones que la ley y el Contrato Sotial les impongan coro tales y las contempladas en la ley para 

16 los mandatarios, y serán personal y pecunariarente responsables ante la compañia por estos hechos sin 

17 perjuicio de la validez de sus actos frame a terceros de buena fe. ARTICULO CUADRAGESIMO.- 

1 EXTINCION DE RESPONSABILIDADES .- Se ertinguirá la responsabilidad del Gerente General fren- 

19 te ala Corpañiar- aj For aprobación del Balance y sus anexos, excepto cuáando:- a) Se lo hubiere 

20 aprobado en virtud de datos no veridicos; ya b) Si +abtETE acuerdo expreso de reservar o ejercer la 

91 acción de responsabilidad: b) Cuando at» edido en cuepliaiento de acuerdos de la Junta General, 

29 a aenos que tales scuerdos_H0Éín notoridnerte ilegales; Cc) Por aprobeción de la gestión o per renuncia 

9) EXPrEsa a la WA transacción acordada por la Junta beneral; y, d) Cuando hubiere dejado cons- 

94 tancia de erosión a resoluciones ¿legales de la dunta ceneral, en el plazo de diez dias a contarse 

os] deste Á teca en que conocieron de la- resciución y dieron noticia inmediatamente a los comisarios.” 

96 CÁPITULO EUÁRTO. - DE LA  FISCALIZACION.-— ARTICULO —CUADRAGESTHO 

07 /ramero.- DE LOS COMISARIOS.- la dunta Seneral norbrará un comisario principal y un suplen- 
    28 

( urarán un año en el ejercicio de   ser reelegidos indefinidamente por igual 
  

vU0li 

 



16 

periodo.- No podrán ser comisarios la 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

1 s personas a que se refiere el articulo trescientos diecisiete de 

9] la Ley de Compañias.- El comisario continuerá en sus funciones sun cuando hubiere concluido el periodo 

3gj bara el que fue desionado, hasta que fuere legalsente reemplazado,- ARTICULO CUADRAGESIMO 

4] SEGUNDO.- ATRIBUCIONES Y DEBERES.- Corresconde alos Comisarios:- a) Fiscalizar la 

5 administración de la Compañia; b) Examinar los ¿ibros de contabilidad; Cc) Revisar el balance y la cuenta 

6| de pérdidas y osnancias; d) Presentar ala Junta Sereral Ordinaria de Accionistas un inforne sobre 

7] C4ichos exánenes; el Convocar a Junta General de Accionistas en caso de urgencia; f) Asistir con voz 

g| informativa a las Juntas Generales; q) Vigiler las operaciones de la Compañia; h) Pedir informes a los 

9 adrinistradores; 1) Informar oportunamente a la Superintendencia de Compañias sobre las observaciones 

10] que foraulare y le fueren notificadas; yy 3) Todas las derás atribuciones y deberes señalados por las 

11l leyes en relación con la contabilidad y negocios de la Compañia. ARTICULO CUADRAGESIMO 

1o|  TERCERO.-— CONVOCATORIA.-El comisario que estuviere en funciones deberá ser especial e 

1 individualmente convocado a las reuniones de la Junta General de Accionistas. 3u ausencia no será Causal 

14[ de diferimiento de la reunién.- ARTICULO CUADRASESIMO  CUARTO.— PROHIRICIONES.- Es 

15 prohibido a los conisariosi- aj Formar parte de los órganos de administración de la Compañia; b) Delegar 

161 8l ejercicio de su cargos Cc) Representar a los accionistas en las juntas generales; y, d) Negociar o 

17 contratar por cuenta propia directa o indirectarente, con la Compañis.- ARTICULO CUADRAGESIMO 

1 QUINTO.- RESPONSABILIDAD.- La resocrestilidad de los comisarios sólo podrá ser exigida de 

19 contforaidad con lo dispuesto en el articulo trescientos catorce de la Ley de Compañias y se extinguirá 

9o| _sentorse a lo dispuesto en el articulo cusdrigssiso de estos estatutos.- CAPITULO QUINTO. 

91 DISOLUCION Y LIQUIDACION.— ARTICULO CUADRAGESIMO SEXTO.-— La Compañia 

99 habrá de disclwerse por las causales enuaersdss en €l srtículo cuatro de la Ley Treinta y Uno 

Satormatoria de la ley de Compañias y de conforaidad a lo establecido en las disposiciones pertinentes 

94 de ese tuerpo leqsl.- CAPITULO SEXTO.—  MORMAS COMPLEMENTARIAS .- 

95 ARTICULO CUADRAGESIMO —SEPTIMNO.- En todo cuanto no estuviere expresamente señalado En el 

26 presente Estatuto, se entenderán incorporadas las disposiciones constentes en la Ley de Compañias, Su 
  

Reglasento y otras leyes vigentes. CUARTA.- AUTORIZACION.- $2 concede autorización a la 
    Poctora Baríia Rosa Fabara Vera para que gestione la aprobsción e inscripción de la presente escritura 
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] púdiica.> Jireasa, señor orario. acracar las desás formalidados d2 astilo - protocclicar 2350 

2 gocuaentos habilitantes el nombrasiento de Gerante Sonar el Acta de las Junta beneral Universa 

3 Extraordinaria de Árcicnistas celebradas el Jia tresg/he tanto za qui novecientos noventa y cuatro de la 

4 compañia PROMOTORA TE VIAJES / TURISHO 35,4 FEOYPÓYR y el Cuadro da Intseración del Zapital Social.- 

5 firmado) setorita Doctora Yaria Rosa dstara fra, inscripción numero treinta o cinco cincuenta y Custid. 

6 -* HASTA AQUI LA MINUTA. que queda sievada a escritara 2ública con todo su valer legal, Los 

7 concareciantes 72 presentaron sus . Sa coseryvaran todos 

8 loz crecentos iecalos de: 2350 Y, leida ove le Tuá slo setor concareciente asta escritura por alel 

9 Notario inteorzaente aquel se afirma y ratifica en su contenido firzanco conaigo en unidad de acto Je 

10 tedo lo cual dos “e, 

11 A 

12 Ñ NS ) _ 

AA Mo. 
1 > Ñ 

140) DR. JAIME RER-PTREROS 

1 GERENTE GENERAL / 

16 PROMOTORA DE VIAJES Y TURISMO S.A. FROVITUR 

PÁAS.COL,NO.5E 
17 

HON 
1 L 77 

19 : £ A 
ro > - 

/ 7) A 

7 / 7 
e A 

A / A / 29 A / / ¿ 

/ o 

7 77 7 : A / s 
94 ZE Lo. na MO 

A 7 7 KC 

25 L j moÉkó 

y Y l / 

26 L ! c 
i 

X | 
'     
  

$  



  

19
 

  

  

  

  

  

  

  

AURACIMADA DANA 
  

10 

* NOTARIA YIGESIMO OSTAYA 
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Quito, 17 de septiembre de 1.993 

Señor Doctor 

JAIME ROA PISNEROS 

Ciudad.- 

De ma consideraciones: 

La scresant ofBjeto comunicar a áisted, por encpargo de la 

Junta: Gen Jal  Extfraordinari de Accionifstas de la 

Compañia F IAJES Y TURISMO Y. A. PROVITUR/ reunida en 

sia Ciuda 2 hoy. que de conformidad com la disposición 

contenida lo, Vigésimo Sexto de los Estatutos Sociales 

de la Com indicada Junta General procedió a elegirio 

cono  GÉÍRE E la misma por un periodo .de UN AÑO, 

contado “4 la fecha de inscripción del presenta 

Nombraminti istro Mercantil. , 

En ¿:sta calidad ejarcerá la representación legal. judicial y 

entraiudicial de la Compañia, y sus atribuciones y Úcberes serán 

lc soñalados en la disposición contenida en 21 Articulo Vigésimo 

Síptimo de los Estatutos Sociales de la Compañía FROMOTORA De 

VIAJES Y TURISMO S. A. FROVITUR, constituida mediante escritura 

pública otorgada el 2% de febrero de 1.732 ante el Notario Decimo 

Fezmero del Cantón Cuito., Doctor Rodria Salgado Valdez, ' e 

inscrita en el Recistro Mercanti1 del misma Cantón el 20 de abril 

¿2 iqual año. 

cae de falta, ausencia o impedimento del Gerente General li 

maolacara el Presidente. 7 

no» £ va 4 ” > t . Le = “. . -— = . - . . . . . pu ] 2 ftelicitirla pro ii Uetignación, le Tornillo volos pra el exiun 
e A A lod am - dato 

- - = : Dr ml Lila Era da | 

Ml 

A WEIR 

_ T AD-RDC 

— 

En éxtá *ecna, arcoato tl carga de ZNTZ GENERAL de 1 SoOmbañia 

FERCA DE: VIAGEZ Yo TURISMO <S. A.  FROVITUR Y prometo 

de3 apeñarcio Ja ¿conformidad con la Levy y los Estafutos Sociales 

Y a DIRA y ) Cua eua lí queda 55 el 
5 
Í 

jo el Na. + 2 Lea 2 

SEL. 1993 > 
CANTIL 

. M1 

Po 
EL” REGISTRADOR 

/ Na, GUSTAVO GARCIA DANDERAS 

  

 



Con fecha volirtinueye de septicubre de mil novecientos noventa 

yv tres, ce halla inscrito el nomoramjento de Gerente General otor- 
cado por PROMOTORA DÉ VIAJES Y TURISIO S.A. PROVITUR a favor de 
Jaime Roa Piáeros.- Quito, a cinco de octubre de mil novecientos 

voventa y tres.- El REGISTRA ¿ 

A Lal 

R. GUSTAVO GARCIA BANDERAS 
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DIVISION DE SERVICIOS Y TURISMO DE DINERS CLUB DEL ECUADOR 

| 

| br a. 
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I 

ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRADRDINARIA 

DE ACCIOMISTAS DE LA COMPARIA 
PROMOTORA DE VIAJES Y TURISMO S. A. FROVITUR 

    ñ      

| 

| 
En dla ciudad de Muiteo, allouoz (rece : del me de PUC E 

mil novecientos noventa y Cua Lro. en Las oficinas Cde la 

Compañía ubicadas En la  firenida Republica Ho, A vo ALETA 

Elov Alfaro. el sidente. encantrandoce. pre 

totalidad del Canital E lo de la Ecmoe 

acenta la celebrar Y huinmtas. 10 CIMIvYO 

Conca la. autoriza 

    

  

   

   
      

  

Ente la 

VA consulta s1 0 

catbtoria previa, 

=tatutos de la 

  

     

      

de. Campanisez Yo Él 

Srezas mara Lbratar 9! siguiente Argen del Dia; 

| 

| 

l. Conocer Y resolver ula qe la Fijecion de Capital Autorizado. 

Aumento de Cepitel y Ketama fnmtegral Y Codificación de 

Estatutos de la Ucinpe | .    

nsrvesentada la tataliodar de Lotanatal social dre la Cocumticanara. 

los accionistas aceptan nar o rueaqpiimidad la celetiracion de esta 

iba. con el mencicamnadia Pedernales] , 

a laz LIRSO. baja da iy esidenzisa. Lbacioaor Fidel 

Mddalva, puro SLS Preoaniazy + pa , Ea prada 

de una tito acción ardinaria paminalara de Canoa mil SUcres 

de valoro nominal paeoade en +4) totalidad, Y cur da pre Nora 

de Ja accionista de la Comneñitas: DINERS COLUE DEL ECUODO 

dehidamente represent: poro omiua Fresidente  RicuutisCda Senor 

Ductor Fidel btaas Grildaj's. aman t achocientas noventa 

v Doventa y Mueve (Ai adoiones crdinar “ pumninativas ce 

cinco mil sucre de calar nominal cade na, pagadas en 4 

totalidad e acuuandao colina necretaria eden la  senñarata 

Poctora Maria baza Fatñay a Meyp 

ansiada da       

    

  

  

   

  

DA 

      

   

        

    
       

   
    

       

     

  

Conacaida aura. fue . ntantasmaento vertido paro das acacia Le 

Mea ifad de Fila; ed Lepital putrcrizados, Pra rradar 

Pl 1 Duracitn. aumentar 3] Canta se Rertcocmer 

integramente/vy Cada fica i 

de contoryYadao can lo 

vtocrpecto ésta resuel+o no” 

  

    

  

AS 
Lo 
! 

La 

Lazo 

  

atutos sor cale:z de fa Counpegiara 

  

tri dre adapte la diuita Al 

  airanimidad: 

PR 
ce 

| 
ERD.- Que =e geuisteocga io plszie de deracion de da Compañia 

acia da A lo señalado en decestritica de constitucion de la 

SIA 

SEGUNDO.-  Úue se fiie ell Cacital futoricado de la Compañia 

     



cáagina PO. 

  

FRQANOTORA DE VIA 

HALL ONES DE SUE 
   Y Hat PREVA PU epa     sume de D1 

    

TERCERD.-— (Que se etumprilo € candtal oiiiecrita de dla Ucmnañiz 

PROMIALORA.— DE STA! 1 A 

ELO LENTOS Pd. a LERES: Z un martes Load 

FHILLONES DE CUCRES, mediante la  emislón de nuevas  ACciones 

ardinarias Y nominataves de CINCO FAL SUCRES de valor nominal 

realice en RUMERAR AO 

de la manera iia a corntinmuacidd ae dndaicias. de cantcarmadad con 

  

    

   
     

   

    

    

cada ima. Y que el pago de las mismas 56   

elo fauadro de Integración del Cena tal que. se Agrega Como 

documenta harta la tante.   A arcaica da 

Dre fereant 

As FET aga 

ee sum crab en 

lan que e a pa EdfeECOLa A 

MU. Se 

       

Ry Es Fame n 1 a EA 

  

    

  

ZU. EEUU 

capital 

   
LI CIC EN 

Aumenta de 

    o 

í 
4 

41 manenta de la suscripeión se paga la 

SULAES 

de ULA DRCES PUES FLIA. 

    

br el Mminenta de Lana tal oz 

siguientes acciones? 

SLUBECranairán dar 

EN DINERS —CLUE-- DEL ECUADOR. Pa. MUERA LA y HUETE (93 

acciones. ordinarias Y noamninarivas de cinas mid Sucre: de 

valer naminal cada mas 

lil Fidel Enas Uridalva, VUMHA (11 sección. codinaraa o y naminaliva 
= 

de cinco mil sucres de Yualor naninal. 

EA el Canital sucia oe da Compañia. despues de verificares 

et aumenta  anrolada (2 la forma  señalaca en el párreatao 

myecedente y detallada e el UCuedra de inteoración delo Capital 

que se agreda como drcumenta hanilitarnte, se hallará Suscrito 

sacada de da SiQquiesjroe Sanit a; 

ad DIMNERS CLUME DEL ECU ua AAN ATCLOnes: 

hai Fidel ruoas Grijalva, ACCIONES: 

CUARTO.- ue se tefuermen  anteoremente y  ccadifiquen 1 

Estatutos Sociales de la Lomnania, cuvo testa arroaheda Cons 

nu pl documente aue se orcas como tiabila tante - 

   

    

E     QUINTO.-— AUTORIZACION. — oe comivcede mad 

doctor daime koa Fiñeros. Gerente  Eenera: de la Compañia, Dara 

que proceda a llevar a eciíecto los iramites diegales pertinentes 

nara el cabal cumplimiento de las resotuciones adaptadas par 

ta dunta en los munerales precenenters. 
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DIVISION DE SERVICIOS 

Fágina No. 

Fasan a ser documentos h 

Integración del Capital 

aprobados y el nombramie 

Club del Ecuador S.A.. 

Habiéndose tratado y res 

esta Junta 

General, el Fresidente c 

del Ácta. 

Reinstalada la sesión, s 

Y TURISMO DE DINERS CLUB DEL ECUADOR 

abilitantes de ésta Ácta el Cuadro de 

Social de la Compañia, los Estatutos 

nto de Fresidente Ejecutivo de Diners 

uelto el punto para el cual se instaló 

oncede un receso para la elaboración 

e dá lectura al Acta, la misma que se 

la aprueba por unanimidad y sin ninguna observación. Se 

levanta la sesión a las 1 

Fara constancia de lo ex 

los demás accionista de 

Ad-Hoc que certifica, en 

Firmado) Dr. Fidel Egas 6 

Club del Ecuador 5.A., F 

María Rosa Fabara Vera Se 

Certifico que es fiel cC 

archivos de la Compañia. 

novecientos noventa y cua 

ao. , 
3 », y 

Ú á v : 
TA 

MA X o nos ., 
e ATL a : — Ma O 

4H15. 

presado, firman el señor Fresidente, 

la Compañia, y la señorita Secretaria 

el lugar y fecha indicados. 

rijalva, Presidente Ejecutivo, Diners 

residente — Accionistas firmado) Dra. 

cretaria Ad-Hoc. 

opia del original que reposa en los 

= Quito, veintisiete de junio de mil 

Ero.—- 

> 

AAA 

DRA. MARIA ROSA FABARA-VERA 

SECRETARIA AD-HOC 

PROMOTORA DE VIAJES Y TUR 

PROVITUR 

ISMO S.A. 

 



PROVITUR 
DIVISION DE SERVICIOS Y TURISMO DE DINERS CLUB DEL ECUADOR 

  

CUADRO DE INTEGRACION DE CAPITAL DE LA COMPAÑIA 
PROMOTORA DE VIAJES Y TURISMO S5¿A. PROVITUR 

EN SUCRES (S/.) 

  

  

    

Nombre del Accionista: Capital Antpfior Ausento de Capital Capital Actual Núnero de 

—————— AAA Acciones 
Suscrito/ Pagado Suscrito Pagado Suscrito Pagado 

FIDEL ESAS GRIJALVA 5,000 5.000 5.000 / 5.000 A0.000 10,000 2 ] 

DINERS CLUB DEL ECUADOR S.A. 4"495.000 4"495.000 495,000 "495.000 y/470.000 990,000 998 

Total: 4'500.000 /4*500.000 /500.000 500.000 /5'000.00Y 5'000.900 1.000 0 

o 
A 

No 

, Nx



-
 a A 

—
 

C
i
 

€ [d
uo
] 

bo
a 

¡[a
 

TORGO ANTE MI, Y EN FE DE ELLO CONFIFERO ESTA “CERCERA 

COPIA, SELLADA Y FIRMADA EN QUITO, A CINCO DE AGOSTO “DE 

MIL NOVECIENTOS NOVENTA 

e A A 

Y CUATRO .- 

A
 

o 

RAZON: EN ESTA FECHA TCOME NOTA AL MARGEN DE LA ESCRITURA 

MATRIZ CORRESPONDIENTE DE LA APROBACION DE LA FIJACION DEL 

CAPITAL AUTORIZADO, EL AUMENTO DEL caPrmAL Y LA REFORMA Y 

CODIFICACION DE ESTATUTOS, ORDENADA POR LA RESOLUCION + 94. 

1.1.1. 2529 DE 30 DE SEPTIEMBRE DE 1.994, DE LA SUPERINTEN- 

DENCIA DE CMPAÑIAS .- QUIT 

VECIENTOS NOVENTA Y CUATRO.- 

  

Oi A ONCE DE OCTUBRE DE MIL NO- 

   



ta fecha queda insc rito el 

a
 

=
 

p
r
a
 

L
t
 

G
 

presente Documento y la resolución número Jos 

mil quinientos veinte y nueve, del señor Superintendente de Compañías, Fncar- 

gado de 30 de septiembre de 1994, bajo el número 2551 del registro Mercantil, 

tomo 125.- Se tomó nota al margen de la inscripción número 394 del Registro 

Mercantil, de veinte de abri l de mil novecientos ochenta y dos, a fs. 

943vta., tomo 113.- Queda archivada la segunda copia certificada 

de la escritura pública 

ción de estatutos de la 

S.A. PROVITUR", otorgada 

de aumento de capital, reforma y codifica 

compañía "PROMOTORA DE VIAJES Y TURISMO 

el 12 de agosto de 1994,a nte el notario 

vigésimo octavo del cantón,Dr. Jaime Acosta H..- Se dá así cumplimiento a 

lo dispuesto en el Art. Tercero de la citada Resolución, de conformidad a 

lo establecido en el Decreto 

Registro oficial 8783 de 29 de 

torio bajo el número 27481.- 

noventa y cuatro.- EL. REGISTRADOR, - 

733 de 22 de agosto de 1975, vublicado en el 

agosto del mismo año.- Se anotó en el Peper- 

Quito, a tr e de mil novecientos 

    
A 

2D. Oiclan ro Qrrei n Panteras s 

BOM 
7     eL STRADOR MERCANTIL Edo CANTOR 

 



RAZON: Mediante Resolución No. 94-1-1-1-2529, dictada por la 

Superintendencia de Compañias, el treínta de Septiembre del 

presente año, fue aprobada la escrítura phbiica de aumento de 

capital, reforma y codificación de estatutos de la compañia 

Promotora de Víajes y Turismo S.á. Provitur, otorgada ante el 

Notario Vigésimo Octavo del Cantón, el primero de Agosto del año 

en curso.” Tomé nota de este particular al margen de la matriz de 

la escritura pública de constitución de la mencionada compañla, 

otorgada en la Notaria a wi cargo, el veinte y cinco de Febrero 

de mil novecientos ochenta y dos.- Quito, a veinte y cuatro de 

Octubre de mil novecientos noventa y cuatro.” 

  

 


